
 
 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 24 de abril de 2023. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso ejecutivo, informándole que el Banco 

Falabela allegó respuesta a la comunicación de la medida cautelar, informando 

que el demandado no tiene vínculo comercial con dicho Banco.  

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

             Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  

Auto de Sustanciación No. 366 
 

En el presente proceso ejecutivo promovido por el Banco Caja Social en 
contra de Germán Cardona Gallego, se ordena agregar el oficio procedente de 
del Banco Falabella para que se integre al dossier, las partes se enteren de su 
contenido y sea tenido en cuenta para los fines procesales pertinentes 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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